
Latacunga a,01 de junio de 2010 

BUBLa 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE AMBATO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente adjunto a usted escritura de CESION DE PARTICIPACIONES Le) 

realizada en la compañía KROKLETS TRADING CIA. LTDA. la misma que se 

encuentra registrada en el respectivo Libro de Socios y Participaciones, dicha cesión es 

a favor de Mónica Burgmeijer Salinas 

Cabe indicar que tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana 

y el tipo de Inversión es Nacional. 
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ÉSCRITURA NUMERO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALAES E TNCLUSION DE UN 

NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA KROK_LTS CIA. LTDA. 

OTCIuADYA POR 
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En la ciudad de Latacunga, Capital de la provincia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, hoy día viernes nueve de 

abril del ano dos mil diez, ante mi, DOCTORA BLANCA BUENAÑO 

PEREZ, NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA-ENCARGADA DE LA 

NOTARIA SEGUNDA, comparecen: cs cónyuges señores JAIME 

GONZALO CAMPAÑA MEDINA y MARIA DEL CARMEN SANTACRUZ MOYA, 

de ocupación empleado privado y quehaceres domésticos 

respectivamente, ecuatorianos, mayores de edaa, 

domiciliados en -la ciudad de Latacunga, por sus propics y 

correspondientes derechos; y, por otra parte, la señorita 

MONICA ANTONIETA BURGMEIJER SALINAS, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, 

comiciliada en la ciucad de Latacunga, por sus progios y 

correspondientes derechos.- Los comparecientes, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes conozco en 

este acto e identifico por sus cédulas de identidad, de lo 

que doy fe.- Previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para la celebración de esta escritura los 

comparecientes me solicitan eleve a escritura pública a) / 
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dice.- SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

Públicas a su Cargo, siurvase insertar una de la que conste 

la de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y. INCLUSIÓN DE 

UN NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA: “ KROKLETS TRADING CIA. 

LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: ES 
. . NOTARIA 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta a A UNDA 
SA 

   
vdublica y en su Celidad de  CEDEPTES Cos cónyig.es señoref: 

    

   
JAIME" GONZALO CAMPAÑA MEDINA y MARIA DEL“ «MEN SANTACHE 

MOYA, mayores de sdad, por sus propios y Correspondientka aTACcuNGA 

derechos y por los que ticnen Jentro *k la socieden 

nm conyugal; y, en calidad de CESIONuRit:, 22 sevorite MON1CA 

ANTONIETA BURSMEIJER SALINAS, por sus propios Y 

correspondientes derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Latacunga, de 

estado civil casado y soltera respectivamente, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura Pública, 

otorgada el diez de Junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

Dr. Jaime Acosta Holguín, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Quito, el día nueve de 

Julio de mil novecientos noventa y siete, bajo la partida 

mil seiscientos veinte y siete, se CONSTITUYO la Compañía 

Limitada denominada “KROKLETS TRADING CIA. LTDA.”, con 

comicilio en la Parroquia Matriz de la ciudad de Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi.- DOS) Mediante escritura Pública, 

otorgada el vente y cuatro de enero del año dos mil, ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Docíior Jaime 

Acosta Holguín, se protocoliza la cesión de 

participaciones sociales de la Compañía Ltda.. “KROKLETS 

TRADING CIA. LTDA.”, otorgada y transferida por Ramiro 

Peñaherrera Frier con (667) participaciones, Mauricio 

Yánez Barragán con (667) participaciones. Gerard Pothuis 

Van Duinen, representado por 3u cónyuce la señora Verónica 

Lasso, concedieron (20) participaciones a favor de Gonzalo 

Campaña Medina y (346) participaciones, a favor de 

Johannes Burgmeijer; TRES) £a Junta General Extraordinaria 

   



de Socios de la Compañia “KROKLETS TRADING CIA. LTDA.”, en 

sesión Celebrada de carácter Universal en la ciudad de 

Latacunga, el día sábado catorce de Noviembre del año dos 

mil nueve, con el consentimiento del voto unánime de los 

socios que representan el capital social total y pagado, 

autorizó al socio señor JAIME GONZALO CAMPAÑA MEDINA y su 

córiwvanea Ll señora MAF O. CT CRAMEN SANTACRUZ MOYA, para que 

tra if cré. as cuatro priticipaciones sociales a favor de 

ia Srt.- Mónica Antorieta F: -gme_Jer salinas» de 

: y 
conformidad al art. 118 segín su. literal rt A la Ley 

   Comn. usas vigente.- CUATRO) Actacfímeuate el capital socia 

de '"KROKLETS TRADING CIA. LTDA.”, se encuentra integrado 

la siguiente manera: a) Gerard Pothuis Van  Duinen 

representado por su cónyuge la señora Verónica Lasso, son 

propietarios de (00) participaciones sociales iguales de un 

dólar norteamericanos de valor nominal cada una, pagadas en 

el cien por ciento de su valor, correspondiéndole a 6€ 

votos; b) Jaime Gonzalo Campaña Medina es propietario de 

(04) participaciones sociales iguales de un dólar 

norteamericanos de valor nominal cada una, pagadas en el 

cien por ciento de su valor, correspondiéndole a 04 votos; 

c) Señor Mauricio Yánez Barragán, es propietario de (60) 

participaciones sociales iguales de un dólar 

norteamericanos de valor nominal cada una, pagadas en el 

cien por ciento de su valor, correspondiéndole a 60 votos; 

d) El señor Johannes Burgmeijer, es propietario de (276) 

participaciones sociales iguales de un dólar 

norteamericanos de valor nominal czda una, pagadas en el 

cien por ciento de su valor, Correspondiéndole a 276 

votos.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. -— La Junta 

General Extraordinaria de Socios, de “KROKLETS TRADINC CIA. 

LTDA.” En sesión realizada el día sábado catorce de 

Noviembre del año dos mil nueve, autorizó en forma unánime 

la cesión de participaciones del ne Instrumento.- El 

Señor Jaime Gonzalo Campaña Medina declara que cede y 

traspasa por el valor recibido cuatro participaciones 

sociales, W iguales e indivisibles de un dólar de valor 
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. nominal Cada 2 fro de la señorita MONICA ANTONIETA 

BURGMEIJER SALINAS.— CUARTA: AUTORIZACION.- La s:uñor MARIA 

DEL CARMEN SANTACRUZ MOYA, en su calidad de cónyuge del 

señor JAIME GONZALO CAMPAÑA MEDINA, | declara que autoriza 

expresamente la cesión de participaciones que s:1 cónyuge 

roaliza por este instrumento. QUINTA: PRECIO.- Los cederiues a 
O 2 

declaran que reciben su prez io de contado Por el salorf SR OTARIA 

     

  

   

nominal de le misma a la facha del contratos de ¿qual SEGUNDA 

manera la CESIONARIA, declara que recibe las respect. «asf 

daritcipaciones a Su ericra satisfacción, corsesponasén 34 dl 

    

o o rr o TR N 
también le totalidic “elos derechos: del 'cedente” Sean ¿sta MACU 

por reservas, revalorización de activos, superávit o 

cualquier otro concepto.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes en 

forma libre y voluntaria aceptan todo lo estipulado del 

presente instrumento.-SEPTIMA: CAPITAL ACTUAL.- El presente 

contrato de cesión de participaciones de la Compañia 

“KROKLETS TRADING CIA. LTDA.”, queda distribuido su capital 

de la siguiente manera: 

INTEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PARTICIRACIONES 

JOBANNES BURGMEIJER $ 276,00 276 69 

MAURICIO YÁNEZ 60,00 $0 15 
GERARD POTHUIS 60,00 60 13 

MONICA BURGMEIJER 1,00 04 1 

OCTAVA: COMSENTIMIENTO.- Los Comparecientes dejan 

constancia de la aceptación y transferencia dentro de los 

términos constantes en el presente instrumento.—- NOVENA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - Las parte Quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura se 

siente una razón al mergen de la inscripción en el registro 

Mercantil referente a la Constitución, así como también en 

la escritura Matriz otorgada el diez de Junio de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Acosta Holguín, fecha 

en la que se constituyó la Compañía “KROKLETS TRADING CIA. 

 



LTDA.”.—DECIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña «el 

certificado del representante de la Compañía “KROKLFIS 

TRADING CIA. LTDA.”, coa el que acredita que la Junta 

general de Socios, con el consentimiento unánime del 

capital social, autoriza al socio compareciente para que 

transfiera las cuatro participaciones que posee en la 

Compañía a favor de ¿a cesionaria en este cofitrato; 12 

certificación emizída por el Gerente de la -Compañíia.- 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas NO TARíA 

DS >!    

  

de estilo para la plena validez ue este contrato.- Hasta 

  

aquí a minuta que se haíla' firmada por el Doctor Marco 

  

Chávez, con Matricula número trescientos cincuenta y seis 

del Colegio de Abogados de Cotopaxi, constituye parte 

esencial de esta escritura que yo, la Notaria leo 

integramente a los contratantes quienes se ratifican TA Y 

todo su contenido y la firma conmigo la Notaria.- DOY FE.-, , 
    

  

=> 

UNC 4p4 an AA Se cta, 
SR. IME GONZALO CAMPAÑA MEDINA MARIA DEL CARMEN SANTACRUZ M. 

C.050102156-2 C. 050115925-5 

Za 4 o 
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¿ON - Tome nota del contenido de la escntura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 

149, constante a fojas 177 vuelta a 179 vuelta del Registro 

   



CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extra-ordinaria y Universal de Socios de KROKLETS TRADING CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el día sábado 14 de noviembre del año dos mil nueve, resolvió 

por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

Cesión de cuatro participaciones sociales de un valor nominal de USD 1,- cada uno, de 
propiedad del socio Sr. Gonzalo Campaña, a favor de la Srta. Mónica Antonieta 
Burgme:jer Salinas. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir. involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier 
otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hará con todos 
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Latacunga, 14 de noviembre del.2009 

A 
Johannes Burgmeljer 
Gerente General . 

KROKLETS TRADING CÍA. LTDA. 

Etico pu 03 Capra 20 pl sl oral 

LE 03078 703 

    
 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"KROKLETS TRADING CIA. LTDA.” 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE LATACUNGA 

EL 14-11-2009 

En la ciudad de Latacunga a los 14 días del mes de noviembre del 2009, antes 

de declarar instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía KROKLETS TRADING CIA.LTDA., el señor Secretario, Johannes 
Burgmeijer, procede a efectuar la lista de asistentes a la indicada Junta General. 

Los socios presentes, la clase y el valor de las participaciones y el número de 

votos que les corresponde a cada uno a la presente fecha, «on los siguientes: 

1. Gerard Pothuis, representado por su esposa, la Sra. Verónica Lasso de 

Pothuis, propietario de sesenta participaciones sociales iguales de un dólar 

norteamericano de valor nominal cada una, pagadas en el cien por ciento de 

su valor, correspondiéndole 60 votos; 

2. Gonzalo Campaña, por sus propios y personales derechos, propietario de 

cuatro participaciones sociales iguales de un dólar norteamericano de valor 

nominal cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, 
correspondiéndole 4 votos; 

3. Mauricio Yánez Barragán, por sus propios y personales derechos, 
propietario de sesenta participaciones sociales iguales de un dólar 
norteamericano de valor nominal cada una, pagadas en el cien por ciento de 

su valor, correspondiéndole 60 votos, y, 

4. Johannes Burgmeijer, por sus propios y personales derechos, propietario 

de doscientas setenta y seis participaciones sociales iguales de un dólar 

norteamericano de valor nominal cada una, pagadas en el cien por ciento de 

su valor, correspondiéndole 276 votos. 

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicados, el señor 

Presidente y el señor Secretario que certifica. 

TW AAA | | 
0 Sara ko] 

JOHANNES BURGMEIJER MAURICIO YANEZ BARRAGAN 

SECRETARIO-SOCIO SOCIO-PRESIDENTE 

CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL QRIGINAL. 
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DOCTOR JAIME ¿ ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO 10 OCTAVO 

    
 


